RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005305, Ent. N° 4082/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de suministro de equipos de borde para la realización de una red de distribución y contribución de señales de video, audio y datos asociados que opere sobre la red de transporte de Antel, el sistema de gestión de dicho equipamiento, así como los servicios de instalación, configuración, pruebas, puesta en funcionamiento, soporte de mantenimiento, reparación y capacitación, con opción de adjudicar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26/5/14, la Gerencia de Área Coordinación de Proyectos de Operaciones informó que la adquisición se torna necesaria, en razón de que conforme con lo dispuesto por el Artículo 20 del Decreto 153/12 de fecha 11/5/12, la Administración comenzará a brindar acceso a infraestructura de transporte y transmisión de TV Digital, y en  el marco del referido decreto, varios operadores manifestaron  el interés de transportar su señal por intermedio de los recursos de Antel y poner así su señal al aire, además de la señal de TNU que también se incorpora, por lo que se solicitó cotización a Taltech International LLC, según las bases de contratación establecidas;
2) que con fecha  28/4/14, la referida firma presentó su propuesta, otorgando su adhesión a la totalidad de los términos de las bases de contratación;
3) que analizada la propuesta, el área técnica concluyó que la misma se ajustaba a los requerimientos solicitados por la Administración y que los precios cotizados eran razonables de acuerdo con los precios de mercado;
4) que con fecha 12/6/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando como base el informe técnico, propuso la contratación de  Taltech International LLC, por un monto total máximo  de U$S 4:301.833;
5) que por Resolución  Nº 1136/14 de fecha 26/6/14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Taltech International LLC, por un monto total máximo a adjudicar de U$S 4:301.833;
6) que obra orden de imputación de los montos de $1:303.135,50, $ 135.873, $ 403.527,50 y $ 308.380,50 al Ejercicio 2014 y $1:303.135,50, $ 135.873, $ 403.527,50 y $ 308.380,50 con cargo al Ejercicio 2015 y con fecha 4/7/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que el Proyecto 2112, “Red de Núcleo”, Grupo 300000 no presentaba disponibilidad en el Ejercicio 2014 para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 20 del Decreto 153/012 de fecha 11/5/12, autoriza a Televisión Nacional Uruguay (TNU)  y a la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), individual o conjuntamente si así lo acuerdan, a brindar acceso a infraestructura de transmisión a titulares de servicios de radiodifusión de televisión digital que no dispongan de ella;
2) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F.,  en razón de que refiere a la contratación de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
3) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente

2) Devolver las actuaciones.
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